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Fuentes de la Di recc ión de 
Seguridad de AENA reconocen a 
Periodista Digital que el ministerio 
d e Tr a n s p o r t e s i m p u l s ó l a 
destitución del trabajador

Exclusiva: el equipo 
de Ábalos presionó a 
AENA para expulsar 
al vigilante de Ilunion
La primera cabeza en rodar por el 
‘Delcygate’ ha sido la de un 
v ig i lan te de la empresa de 
seguridad Ilunion. La firma, del 
Grupo ONCE, abrió un expediente 
disciplinario a uno de sus vigilantes 
de la zona VIP del Aeropuerto de 
Madrid-Barajas Adolfo Suárez 
después de que permitiese el 
acceso de un per iodis ta de 
OkDiario para tomar imágenes de 
la zona donde se celebró una parte 
del polémico encuentro entre la 
vicepresidenta de Nicolás Maduro, 
Delcy Rodríguez, y el ministro de 

T r a n s p o r t e , 
M o v i l i d a d y 
Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos, 
el pasado 20 de 
enero.

Las fuentes de la 
D i r e c c i ó n d e 
S e g u r i d a d d e 
AENA reconocen 
a P e r i o d i s t a 
D ig i ta l que e l 
m i n i s t e r i o d e 
T r a n s p o r t e s 
i m p u l s ó l a 
desti tución del 
t r a b a j a d o r . 
“Llevan desde el 
p r i m e r d í a 
presionando para 
d e s c u b r i r a 
quiénes son los 
f u n c i o n a r i o s 
d e t r á s d e l a s 
filtraciones a los 
m e d i o s d e 
comun icac ión . 
Cuando salió la 
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noticia con las imágenes de la Zona 
VIP del Aeropuerto, fueron quienes 
ráp idamen te ex ig ie ron a l a 
Dirección de Seguridad de AENA 
q u e t o m a r á n l a s m e d i d a s 
oportunas”, explican.
El vigilante fue uno de los dos que 
trabajaron la noche del polémico 
encuentro entre Delcy Rodríguez y 
José Luis Ábalos. “Ellos tenían los 
ojos encima. Pero no ha gustado 
nada ni la publicación de las 
imágenes de la sala VIP, ni mucho 
menos la declaración ante notario 
todo lo que ocurr ió aquel la 
madrugada del 20 de enero. En 
este sentido, con las imágenes de 
OkDiario le pusieron a huevo que le 
apartasen de una posición que le 
resultaba del todo incómoda al 
gobierno”, matizan a Periodista 
Digital.

Presión de las altas esferas
Las fuentes internas del Aeropuerto 
de Madrid-Barajas Adolfo Suárez 
precisan que, tras las presiones del 
Ministerio de Transporte, Movilidad 
y Agenda Urbana, la Dirección de 
Seguridad de AENA interpuso la 
denuncia ante la Guardia Civil 
(organismo que tiene el control de 
seguridad del aeropuerto y de la 
competencia aérea) lo que llevó a 
I l u n i o n a t o m a r m e d i d a s 
disciplinarias contra el trabajador.

Si bien reconocen que “sí se puede 
e n t e n d e r q u e h u b o u n 
incumplimiento de su función de 
seguridad”, también advierten que 
“sabemos que se ha agravado por 
todo el peso que tiene la reunión de 
Ábalos con Delcy Rodríguez para el 
gobierno. No quieren dejar ni un 
solo cabo suelto a través del que 
sigan apareciendo informaciones 
n u e v a s e n l o s m e d i o s d e 
comunicación o que incluso se 
puedan terminando por filtrar las 
imágenes de l as c i n tas de 
seguridad”. De ahí que sentencie: 
“hay mucho miedo y presión 
interna. Todos estamos bajo 
vigilancia y cada movimiento está 
siendo supervisado”.

‘Secuestro’ de las cámaras
AENA tiene ‘secuestradas’ las 
imágenes de la vicepresidenta de 
Nicolás Maduro, Delcy Rodríguez, y 
el ministro de Transportes, José 
Luis Ábalos, paseando en el 
Aeropuerto de Madrid-Barajas 
Adolfo Suárez. El presidente de la 
institución y hombre de confianza 
de Pedro Sánchez, Maurici Lucena, 
se niega a entregar las cintas de 
las cámaras de seguridad, según 
publica Esdiario.
El también consejero delegado de 
AENA habría recibido incluso 
peticiones formales esta semana, 
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mediante requerimiento notarial, 
p a r a q u e e n t r e g u e e s a s 
grabaciones y no las destruya. Un 
temor que existe y se fundamenta 
en la militancia del directivo en el 
PSC-PSOE, así como en las 
d e n u n c i a s d e f u n c i o n a r i o s 
policiales que advierten de las 
presiones a las que son sometidos 
para des t ru i r las po lémicas 
imágenes.

Uno de los requerimientos recibidos 
por Lucena procede directamente 
del Partido Popular, aunque se da 
por supuesto que también le han 
llegado por otros conductos y 
a p a r e c e n e n l a b a t e r í a d e 
preguntas par lamentar ias ya 
r e g i s t r a d a s p o r V O X o l o s 
populares para próximas sesiones 
de control al Congreso.

Según ha constatado ESdiario en 
fuentes concernidas populares 
responsables de una de las 
peticiones, el presidente de AENA, 
que también fue diputado del PSC 
en el Parlamento catalán entre 
2012 y  2015, no ha atendido hasta 
el momento los requerimientos 
o fi c i a l e s . « N i s i q u i e r a h a 
contestado», confirman a este 
periódico. Algo insólito en un alto 
cargo, obligado por la Ley de 
Transparencia y el mero interés de 
la opinión pública.

Culpar a OkDiario

La represalia contra el vigilante de 
seguridad fue confirmada por 
Aurora Vaquero, representante 
de Alternativa Sindical, en el 
programa ‘Todo es Mentira’ de 
este miércoles 19 de febrero. A 
p e s a r d e q u e e x i s t e u n a 
investigación por una posible 
violación a la Ley de Seguridad 
Privada, a Risto Mejide sólo le 
interesó ahondar en qué papel 
jugó OkDiario e inculparles por 
los acontecimientos.
Aurora Vaquero explicó que “la 
versión que da el compañero es 
que él sí encuentra a una 
persona en zona pública y ni 
siquiera se identifica como 
per iod is ta . Ún icamente l e 
pregunta y le indica que viene a 
recoger a unos pasajeros. El 
compañero le indica dónde están 
las oficinas a las que puede 
dirigirse y se vuelve a su puesto 
de trabajo”.

Pincha vídeo ☝
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Apartan de su puesto al 
vigilante que presenció la 
reunión entre Ábalos y 
Delcy Rodríguez
El trabajador se encuentra en su 
casa sin poder acudir a su trabajo 
mientras la empresa Ilunion decide 
un expediente incoado por falta 
muy grave
La empresa de seguridad Ilunion, 
que presta servicio en el aeropuerto 
de Barajas, ha apartado de su 
puesto al vigilante de seguridad 
J.S.M.M, acusado de permitir que 
se publicasen imágenes de la sala 
Vip sin pasajeros en la que estuvo 
la vicepresidenta venezolana, Delcy 
Rodríguez. Este trabajador fue 
testigo directo del encuentro entre 
la mandataria bolivariana y el 
ministro José Luis Ábalos,y plasmó 
lo que vio en una declaración 
jurada ante notario. 
Se trata de un veterano trabajador 
del aeropuerto, que lleva al menos 
una década
 desempeñando su labor en ese 
lugar. Según informan fuentes de 
su entorno está apartado desde el 
pasado día 31 de enero en su casa 
sin poder acudir a trabajar. La 
propia empresa  le ha retirado la 
acreditación para poder acceder al 
a e r o p u e r t o c o m o p e r s o n a l 
autorizado, según precisa el 
s i nd i ca to de emp leados de 
seguridad privada Alternativa 
Sindical. 

Este periódico se ha puesto en 
contacto con Ilunion para recabar 
su versión, pero ha eludido hacer 
declaraciones. Los hechos que 
investiga la empresa se produjeron 
días después de la visita de Delcy 
Rodríguez, cuando en prensa se 
publicaron imágenes del área 
reservada para clientes de vuelos 
privados que opera la compañía 
Sky Valet. Se trata de la firma que 
trajo a España desde Caracas a la 
número dos del régimen de Nicolás 
Maduro. 

Por este motivo, la Guardia Civil 
denunció a este vigilante por una 
presunta infracción de la Ley de 
Seguridad Privada, tal y como 
avanzó Vozpópuli. También a otro 
vigilante de seguridad que presta 
servicio para la empresa Clece, la 
cual también investiga los hechos. 
Consultada la semana pasada por 
este periódico, Clece informó que 
había una investigación abierta 
para esclarecer los hechos.  La 
empresa detalla, no obstante, que 
de manera oficial no han recibido 
n inguna denunc ia y que su 
trabajador sigue acudiendo a su 
puesto de trabajo con normalidad. 
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EL COMITÉ DE EMPRESA 
DE VITEN SEGURIDAD SE 
R E Ú N E C O N L A 
D I R E C C I Ó N D E L A 
EMPRESA DEBIDO A LOS 
RETRASOS REITERADOS 
DE SALARIOS
19 febrero, 2020 Categoría: 
Comunicados, Madrid, Noticias, 
Sedes Autor: Alternativa Sindical

 
 
 
En la reunión celebrada se ha 
alcanzado una serie de acuerdos 
previa demanda. En caso de 
incumplimiento interpondremos las 
c o r r e s p o n d i e n t e s a c c i o n e s 
judiciales.
Adjuntamos acta donde la empresa 
se compromete en adelante a 
abonar los salarios en los tiempos y 

plazos establecidos en el convenio 
colectivo.

I n s i s t i m o s , a l m e n o s d e s d e 
alternativasindical pueden tener 
claro desde la dirección de la 
empresa que con que fallen un solo 
día en plazo para el abono del 
salario acudiremos a los juzgados 
sin dilación. El hecho de no haberlo 
realizado este mes ha sido por la 
voluntad puesta por la empresa 
( que luego habrá que comprobar ) 
en arreglar esta situación.
Os adjuntamos él acta.

5

https://alternativasindical.es/category/comunicados/
https://alternativasindical.es/category/sedes/madrid/
https://alternativasindical.es/category/noticias/
https://alternativasindical.es/category/sedes/
https://alternativasindical.es/author/coordinador/


ALTERNATIVASINDICAL 
ALICANTE INTERPONE 
D E M A N D A D E 
CONFLICTO COLECTIVO 
E N M A T E R I A D E 
RECONOCIMIENTO DE 
D E R E C H O D E L A S 
C O N D I C I O N E S 
S A L A R I A L E S Y  
LABORALES POR PLUS 
V A R I A B L E D E 
P E L I G R O S I D A D 
M E J O R A D O D E L O S 
COMPAÑEROS DE ADIF, 
contra la mercantil de 
Vigilancia y Seguridad 
SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA S.A.
19 febrero, 2020 Categoría: 
Alicante, Comunicados, Noticias, 
Sedes Autor: Alternativa Sindical

  
Q u e r e d u j o l a m e j o r a q u e 
a n t e r i o r m e n t e A P L I C A B A 
PROSEGUR SOBRE EL PLUS 
VARIABLE DE PELIGROSIDAD: 
EN LUGAR DE ABONARLO A UN 

PRECIO DE 0,90 € HORA PARA 
EL AÑO 2019, LO ABONABAN A 
1,18 € POR HORA EFECTIVA DE 
TRABAJO ARMADO.
Pues bien, con la entrada de 
S e c u r i t a s e s t á m e j o r a f u e 
ninguneada a los compañeros y es 
por ello que hemos interpuesto el 
confl i c to co lec t i vo a fin de 
reclamarnos a todos el derecho 
adquirido.
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R E S U M E N D E L A 
REUNIÓN Y ACTA DEL 
PERIODO DE CONSULTAS 
DEL EXPEDIENTE DE 
R E G U L A C I Ó N D E 
EMPLEO DE OMBUDS 
C O M P A Ñ Í A D E 
SEGURIDAD.
19 febrero, 2020 Categoría: 
Comunicados, Noticias, Portada, 
Sedes Autor: Alternativa Sindical

 
 
 
Estimados compañeros, pasamos a 
informaros de lo acontecido hoy en 
la primera reunión del periodo de 
consultas donde han estado los 
sindicatos más representativos en 
la empresa, la Administración 
Concursal y la propia Dirección.
Siendo las 12:00 del día 18 de 
febrero de 2020 nos encontramos 
reunidos la mesa negociadora de 

Ombuds y la representación de la 
empresa Ombuds.
1- Nos comunican que se ha 
presentado la demanda para iniciar 
los ERES .
2- se acuerda de que haya una 
manera para formular las dudas 
que pudieran surgir , como por 
ejemplo un correo o asignar a una 
persona de la empresa que pudiera 
a t e n d e r l o s p r o b l e m a s o 
informaciones que pudieran existir .
3- Nos comunican que a día de hoy 
no va a haber dificultad para hacer 
frente a los salarios y la parte 
proporcional de la paga extra de 
marzo .
4- Se acuerda de que la empresa 
se haga cargo de los gastos por 
transporte que pudieran surgir por 
l o s r e p r e s e n t a n t e s d e l o s 
trabajadores.
5- Se propone que todos los 
presentes en la reunión y reuniones 
posteriores conste en acta.
6- A la representación de los 
trabajadores se nos hace entrega 
del esta de la reunión, la solicitud 
del ERE y un CD .
7- Se nos comunica que a día de 
hoy no hay ninguna posible 
subrogación.
8- Se nos cita para el martes 25 de 
febrero de a la 13:00.
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A g r e d e n a t r e s 
vigilantes en la estación 
de FGC en Rubí 

 
Tres vigilantes de  seguridad 
han sido agredidos este martes 
e n l a e s t a c i ó n d e l o s 
Ferrocarriles de la Generalitat 
de Catalunya (FGC) de Rubí, 
después de que intentaran 
impedir el paso a un hombre que 
quería viajar sin billete.

MÁS INFORMACIÓN
Detenido por una brutal agresión a un 
vigilante de seguridad del metro de 
Barcelona
Renfe se reunirá con Mossos por la 
agresión a vigilantes en un tren de 
Blanes
El incidente ha ocurrido sobre las 
10 horas y hasta el lugar de los 
hechos se han desplazado varias 
d o t a c i o n e s d e M o s s o s 
d'Esquadra, que han detenido 
al presunto agresor.

Según ha informado Alternativa 
Sindical, ha habido dos heridos 
leves y un tercero de carácter 
más grave pero estabilizado, que 

han sido trasladados a Mutua 
Terrassa.

El portavoz de Alternativa Sindical 
en Catalunya, Manuel Rodríguez, 
ha explicado que esta nueva 
agresión supone un motivo más 
para seguir con las movilizaciones 
d e l s e c t o r .  R o d r í g u e z h a 
destacado que dos de los tres 
agredidos tienen cerca de 60 
a ñ o s , a l i g u a l q u e o t r o s 
c o m p a ñ e r o s d e l s e c t o r, y 
considera que en este tipo de 
servicios deberían contratar y 
formar a personas más jóvenes. 

Los sindicatos Alternativa Sindical 
y USO, que forman parte del 
comité de empresa de Tablisa en 
Tarragona, han convocado una 
huelga indefinida de vigilantes 
en Renfe Operadora a partir del 3 
de abril, coincidiendo con el inicio 
de las vacaciones de Semana 
Santa.

El portavoz de Alternativa Sindical 
ha destacado que, entre los 
motivos para ir a la huelga, 
figuran la desprotección de los 
vigilantes ante las agresiones por 
falta de equipos y que haya por lo 
menos dos agentes jun tos 
trabajando.
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A L T E R N A T I V A 
SINDICAL INTERPONE 
DEMANDA ANTE LA 
AUDIENCIA NACIONAL 
CONTRA ILUNION POR 
N O A B O N A R A L O S 
OPERADORES DE CRA 
EL SALARIO MÍNIMO 
INTERPROFESIONAL 
18 febrero, 2020 Categoría: 
Comunicados, Noticias, Portada, 
Sedes Autor: Alternativa Sindical 
  

 
  
  
  
Alternativasindical ha registrado 
D E M A N D A e n m a t e r i a d e 
CONFLICTO COLECTIVO contra la 
empresa ILUNION SEGURIDAD 
S . A . , R E L A T I V O A L 
INCUMPLIMIENTO SOBRE LA 
SUBIDA DEL SALARIO MÍNIMO 
INTERPROFESIONAL, PREVISTA 

PARA ENERO DE 2019, para que 
comparezca en la persona de su 
representante legal a los actos de 
conciliación previa, y juicio, si 
corresponde. 
los Operadores de CRAAlarmas/
Operadores de Seguridad de 
ILUNION LOW-COST tienen una 
retribución salarial para el año 2019 
de 751,74 euros mensuales, y aun 
cuando ya la Audiencia Nacional ha 
establecido que los pluses de 
vestuario y transporte no son 
compensarles ni absorbibles la 
retribución contabilizando estos dos 
conceptos seguirían estando por 
debajo de lo establecido en materia 
de Salario Mínimo Interprofesional. 
De igual modo existen claramente 
infracotizaciones a la Seguridad 
Social, también ya denunciadas 
ante la Inspección Especial de 
Trabajo por este sindicato. 
De esta forma, estableciendo el 
SMI en 900 € para el año 2019, y 
siendo el salario de 751,74 €: 
- 900 x 14 pagas = 12.600 euros 
brutos. 
- 751,74 x 14 pagas = 10.524,36 
euros brutos. 
Es decir, una diferencia mensual de 
148,26 euros brutos, y anual de 
2.075,64 euros brutos. 
En ningún caso llega esta categoría 
profesional del Grupo B No 
Hab i l i t ado a los 900 euros 
mensuales de salario base. 
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Aena e ILUNION a juicio 
acusados de desproteger 
a vigilantes
18 febrero, 2020 Categoría: 
Comunicados, Madrid, Noticias, 
Portada, Sedes Autor: Alternativa 
Sindical

 
AENA e ILUNION, empresa 
encargadas de la seguridad del 
Aeropuerto Madr i leño, están 
citadas mañana, miércoles, al acto 
de conciliación previó a juicio, tras 
la denuncia presentada hace dos 
semanas por los vigilantes por un 
presunto incumplimiento de la Ley 
de Prevención de Riesgos, ante la 
falta de los medios necesarios para 
su protección.
Los vigilantes de Ilunion en Barajas 
están desprotegidos ante el 
coronavirus de Wuhan. No tienen 
guantes, ni mascarillas adecuadas 
para atender a los pasajeros 
procedentes de otros países, y que 
podrían estar infectados con esta 
enfermedad. Ante esta situación, 
algunos de ellos han decidido 
tomar las riendas y comprarse su 

propio equipo de prevención. Sin 
embargo, esta decisión parece que 
no ha gustado a l grupo de 
seguridad.
Alternativa Sindical asegura que 
“varios trabajadores han alertado” a 
e s t e s i n d i c a t o “ q u e l o s 
coordinadores de Ilunion, por 
órdenes de AENA, han obligado a 
los vigilantes y auxiliares su 
i nmed ia ta r e t i r ada ” . Au ro ra 
Vaquero, vigilante de Ilunion en 
Barajas y delegada del sindicato, 
señala que ya han presentado una 
denuncia ante la Inspección de 
Trabajo, donde se recogen estas 
irregularidades por parte tanto del 
grupo de seguridad como de la 
gestora AENA.
Los profesionales que se ocupan 
de los fil tros de control del 
a e r o p u e r t o e s t á n m u y 
preocupados. En total son más de 
1000 trabajadores de seguridad 
entre vigilantes y auxiliares de 
Ilunion los que están exponiendo su 
salud a un posible contagio por no 
disponer de material de prevención 
adecuado.
La sindicalista señala que los 
g u a n t e s q u e d e m a n d a n , 
elaborados con nitrilo, son los más 
adecuados para este tipo de 
situaciones porque se ajustan 
mucho mejor a la mano y tienen 
más calidad, pero también son los 
más caros. Vaquero afirma que la 
empresa les ha comunicado que 
les da rán tan so lo un pa r, 
precisamente por su elevado coste. 
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El otro complemento que necesitan 
con urgencia son mascarillas, 
vitales para asegurar su salud.
“Estamos en contacto con miles de 
pasajeros diarios y hay muchos 
vuelos a China”, insiste Vaquero. 
Aerolíneas como Iberia ya han 
cancelado sus vuelos al país 
asiático. Sin embargo todavía hay 
otras que operan en la zona, como 
es el caso de la nacional China 
Airlines, porque “no se pueden 
cerrar todas las conexiones, ya que 
la ciudad quedaría sitiada”. La 
delegada de Alternativa Sindical 
r e c u e r d a q u e h a y u n g r a n  
movimiento de gente que viene y 
va y los filtros necesitan material 
adecuado. La situación se agrava 
porque algunos compañeros de 
otras empresas de seguridad, al 
contrario que en su caso, sí que 
d isponen de es te ves tuar io 
especial.
RETIRADA DE MASCARILLAS
Desde el sindicato aseguran que 
tan solo se les ha dado este tipo de 
material a un grupo de vigilantes de 
Ilunion. Estos trabajadores son los 
que se encargan de revisar a los 
pasajeros que proceden de China, 
pero que no se quedan en suelo 
español, sino que están en Barajas 
el tiempo justo para realizar un 
transbordo a otro país. La decisión 
d e d o t a r l e s d e g u a n t e s y 
masca r i l l as , como sos t i ene 
Vaquero, se produjo después de 
que el sindicato denunciara la 
situación.

No obstante, el escenario no ha 
mejorado para estos profesionales. 
Algunos de estos vigilantes que ya 
disponen de seguridad alertan de 
que la empresa les ha obligado a 
no quitarse el equipo “bajo ningún 
concepto” durante su jornada 
laboral. Vaquero entiende esta 
imposición como “una revancha”, 
porque “si queréis mascarillas, las 
vais a tener” y en el caso de 
algunos de estos trabajadores 
“tienen que tenerlas colocadas de 8 
a 12 horas, sin descanso, que es lo 
que suelen durar un día de trabajo”.
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L A F E D E R A C I Ó N 
C Á N T A B R A 
INTERPONE DEMANDA 
E N M A T E R I A D E 
V U L N E R A C I Ó N D E 
D E R E C H O S 
FUNDAMENTALES, en 
concreto sobre TUTELA 
DEL DERECHO A LA 
LIBERTAD SINDICAL y 
D E L D E R E C H O A 
H U E L G A , C O N T R A 
ILUNION EN RENFE 
CANTABRIA. 
18 febrero, 2020 Categoría: 
Cantabria, Comunicados, Noticias, 
Sedes Autor: Alternativa Sindical 

 
  
  
  
Así la empresa no ha cumplido el 
debido deber de información y 
negociación de la asignación de los 
servicios mínimos. Así la empresa 
ha estado visitando y entregando 
diariamente los servicios en mano a 
los trabajadores con claro propósito 

coercitivo de lo que se aportará 
prueba en juicio. 
La empresa Low Cost, al igual que 
en Barajas y Asturias, donde 
también han sido denunciadas por 
vulnerar los derechos del comité de 
huelga, monta su sistema a lo Juan 
Palomo, metiendo a trabajadores 
de baja y vacaciones dentro del 
porcentaje establecido a fin de que 
el mismo sea aún inferior y se 
conculque el derecho a huelga. 
Desde alternativasindical no se va 
a consentir ningún pisoteo sobre el 
derecho a huelga del personal de 
seguridad en Renfe ni en Barajas. 
Y por ello ya tienen interpuestas 5 
d e m a n d a s d e d e r e c h o s 
fundamentales. 
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Un vigilante ratifica ante 
n o t a r i o q u e Á b a l o s 
a c o m p a ñ ó a D e l c y 
Rodríguez a la sala VIP de 
Barajas
'DELCYGATE' 

Un vigilante de seguridad de 
Madrid-Barajas ha declarado ante 
notario que José Luis Ábalos 
acompañó a Delcy Rodríguez desde 
la «zona de pistas» hasta la 
terminal ejecutiva del aeropuerto 
tras el encuentro secreto que 
mantuvo de madrugada con la 
mandataria venezolana en el 
interior de un avión, como desveló 
El Independiente el pasado 30 de 
enero. 
Este testimonio es revelador por 
cuanto acredita que el ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana mint ió cuando, t ras 
conocerse su polémica cita a 
escondidas, negó de forma expresa 
que se hubiera visto con la 
v i c e p r e s i d e n t a e j e c u t i v a d e 
Venezuela en el edificio terminal. 
«No, la saludé en el avión», declaró 
a La Razón. 
El trabajador, perteneciente a la 
contrata de Ilunion, acudió la 
pasada semana a una notaría 
madrileña para relatar minuto a 
minuto los hechos que presenció 
desde que inició su jornada a las 11 
de la noche del 19 de enero de 2019 
-una hora y cuarto antes de la 

llegada de la aeronave que trajo a la 
vicepresidenta venezolana desde 
Caracas- hasta después de la una y 
media de la madrugada, según ha 
informado en un comunicado el 
sindicato al que está afiliado 
(Alternativa Sindical). 
La decisión de acudir a un notario 
la tomaba días después de que la 
empresa le entregara la carta por la 
que le notificaba la apertura de un 
expediente sancionador bajo la 
acusación de que acompañó a un 
periodista para que pudiera tomar 
imágenes de la sala VIP en la que 
Rodríguez permaneció hasta que a 
primera hora del 20 de enero 
embarcó en un avión de Qatar 
Airways rumbo a Doha para 
continuar posteriormente viaje 
hasta Estambul (Turquía). El 
vigilante, que niega los hechos y al 
que no se le ha notificado todavía 
resolución alguna, ha sido apartado 
del servicio cautelarmente y no 
puede acceder a las instalaciones al 
habérsele retirado la tarjeta. 

El empleado detalla que, tras 
incorporarse a su puesto de trabajo 
aquella noche de enero, vio que en 
la terminal ejecutiva de Barajas 
-FBO en sus siglas en inglés (Fixed 
Base Operator)- «se encontraba 
personal de la Embajada de 
Venezuela» que había acudido a las 
instalaciones a «recepcionar a los 
pasajeros que llegaban del vuelo de 
Caracas». 
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El testigo acude al notario a relatar 
minuto a minuto los hechos que 
presenció en Barajas tras abrirle la 
contrata para la que trabaja un 
expediente sancionador
La dotación de Policía Nacional y 
Guardia Civil era la «habitual» 
cuando a las 23.45 horas acudió a la 
«apertura del filtro de seguridad» 
para atender el vuelo en el que 
llegaban la número dos de Maduro, 
su séquito y el ministro venezolano 
de Turismo, Félix Plasencia. En 
concreto, la función de este 
vigilante es la de controlar el arco 
de seguridad y pasar por el escáner 
de Rayos X el equipaje de las 
tripulaciones y los viajeros de 
vuelos privados. 

Los trabajadores de 
seguridad privada del 
AEROPUERTO ADOLFO 
S U A R E Z M A D R I D 
BARAJAS se concentran 
p o r e l m o d e l o d e 
c o n t r a t a c i ó n d e l a s 
empresas LOW COST 
como ILUNION 
17 febrero, 2020 Categoría: 
Comunicados, Madrid, Noticias, 
Portada, Sedes Autor: Alternativa 
Sindical 

Los trabajadores de seguridad 
privada en el Aeropuerto Madrid 
B a r a j a s , c o n v o c a d o s p o r 
a l te rna t ivas ind ica l se han 
concentrado esta mañana, ante la 

Terminal 4 de Barajas para instar a 
ANEA y a las administraciones 
públicas y a los clientes privados a 
resolver los contratos con las 
empresas que no cumplen sus 
obligaciones con la plantilla y el 
pago de salarios debidos, como 
está ocurriendo con la empresa 
ILUNION Seguridad. 
  
Según ha añadido desde este 
sindicato, este modelo de gestión, 
no ajeno al modelo imperante en el 
sector servicios, se distingue 
t a m b i é n p o r p r a c t i c a r u n a 
competición encarnizada entre las 
empresas para acceder a contratos 
de Seguridad y Servicios, tanto en 
administraciones públicas como 
con clientes privados. 

En este sentido, hacer ofertas 
temerarias como la realizada por 
ILUNION en el Concurso de 
Barajas, en las que luego no se 
puede soportar ni el coste de la 
mano de obra, lleva a que las 
empresas terminen incumpliendo 
salarial y laboralmente para sacar 
algo de rentabilidad y acaben por 
transferir todo el riesgo empresarial 
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a sus acreedores, entre ellos y los 
más importantes, los trabajadores. 
  
Además, recordamos que la 
empresa de servicios de seguridad 
ILUNION t ienen mul t i tud de 
demandas de reclamación de 
cantidades salariales por los 
trabajadores tanto en Aeropuertos 
como en RENFE, motivo por el cual 
tienen interpuesta a día de hoy 
numerosas huelgas en Cantabria, 
Asturias, Madrid y Las Palmas, así 
como judicializada una deuda 
importante junto a Carrefour a los 
vigilantes subrogados. 

Huelga en los filtros de 
seguridad del Aeropuerto 
de Barajas 
Desde el día 25 de febrero hasta el 
15 de marzo

Imagen de archivo de la terminal 
internacional del Aeropuerto de 
Gran Canaria (Foto EFE / Quique 
Curbelo)
TELDEACTUALIDAD

Las Palmas de Gran Canaria.- La 
organización Alternativa Sindical ha 
convocado una huelga entre los 
vigilantes de la compañía Ilunion 
que trabajan en los filtros de 
seguridad del aeropuerto de Gran 
Canaria desde el día 25 de febrero 
hasta el 15 de marzo, periodo que 
incluye dos de las semanas 
grandes del carnaval.
 
En un comunicado, este sindicato 
asegura que "más del 50 por 
ciento" de los vigilantes que 
trabajan para esa sociedad del 
grupo ONCE en el aeropuerto de 
Gran Canaria ha demandado a la 
empresa "por reclamaciones 
salariales y laborales de distinta 
naturaleza".
 
"Ese aspecto, sumado a otros 
motivos, ha desencadenado en el 
inicio de esta huelga de la que se 
desconoce su desenlace y que, por 
el momento, Ilunion no ha intentado 
parar, porque no quiere negociar 
u n a s a l i d a " , s o s t i e n e e s t a 
organización.
 
Los convocantes de la huelga 
denuncian que "no se respetan los 
descansos semanales" de la 
plantilla, situación que "no solo 
repercute en el cansancio físico de 
los vigilantes, y todo lo que eso 
conlleva, sino que también está 
a fec tando se r i amen te a su 
conciliación familiar".
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"Esta falta de descanso, en parte, 
quedaría saldada si ese trabajo 
fuera compensado en el salario, 
pero esto no está ocurriendo. La 
realidad es que Ilunion está 
incumpliendo el incremento salarial 
sobre la hora extraordinaria", añade 
Alternativa Sindical.
 
Este sindicato sostiene que Ilunion 
no paga las horas extras hechas 
cuando correspondía el turno de 
descanso semanal conforme a lo 
que establece la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo ni retribuye de 
forma correcta el complemento por 
turnos rotatorios.
 
"Esta huelga se une a la ya 
comenzada en Barajas y en Renfe 
Asturias y Cantabria contra la 
misma empresa. Se exige a las 
Administraciones públicas que 
cesen en la contratación de 
empresas de bajo coste", agregan 
los convocantes de esta protesta 
laboral. EFE
 
A l t e r n a t i v a s i n d i c a l 
convoca una huelga entre 
l o s v i g i l a n t e s d e l 
a e r o p u e r t o d e G r a n 
Canaria en las semanas de 
carnaval
Alternat iva Sindical , que ha 
establecido los paros del 25 de 
febrero hasta el 15 de marzo, 
asegura que más del 50% de los 

trabajadores de la compañía Ilunion 
han demandado a la empresa  "por 
r e c l a m a c i o n e s s a l a r i a l e s y 
laborales"

Pasajeros en el Aeropuerto de Gran 
Canaria. AENA.
Por EFE
14 feb 2020 16:45
La organización Alternativa Sindical 
ha convocado una huelga entre los 
vigilantes de la compañía Ilunion 
que trabajan en los filtros de 
seguridad del aeropuerto de Gran 
Canaria desde el día 25 de febrero 
hasta el 15 de marzo, periodo que 
incluye dos de las semanas 
grandes del carnaval.

En un comunicado, este sindicato 
asegura que "más del 50 por 
ciento" de los vigilantes que 
trabajan para esa sociedad del 
grupo ONCE en el aeropuerto de 
Gran Canaria ha demandado a la 
empresa "por reclamaciones 
salariales y laborales de distinta 
naturaleza".

"Ese aspecto, sumado a otros 
motivos, ha desencadenado en el 
inicio de esta huelga de la que se 
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desconoce su desenlace y que, por 
el momento, Ilunion no ha intentado 
parar, porque no quiere negociar 
u n a s a l i d a " , s o s t i e n e e s t a 
organización.

Los convocantes de la huelga 
denuncian que "no se respetan los 
descansos semanales" de la 
plantilla, situación que "no solo 
repercute en el cansancio físico de 
los vigilantes, y todo lo que eso 
conlleva, sino que también está 
a fec tando se r i amen te a su 
conciliación familiar".

"Esta falta de descanso, en parte, 
quedaría saldada si ese trabajo 
fuera compensado en el salario, 
pero esto no está ocurriendo. La 
realidad es que Ilunion está 
incumpliendo el incremento salarial 
sobre la hora extraordinaria", añade 
Alternativa Sindical.

Este sindicato sostiene que Ilunion 
no paga las horas extras hechas 
cuando correspondía el turno de 
descanso semanal conforme a lo 
que establece la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo ni retribuye de 
forma correcta el complemento por 
turnos rotatorios.

"Esta huelga se une a la ya 
comenzada en Barajas y en Renfe 
Asturias y Cantabria contra la 
misma empresa. Se exige a las 
Administraciones públicas que 
cesen en la contratación de 

empresas de bajo coste", agregan 
los convocantes de esta protesta 
laboral.

La Fiscalía ve indicios de 
delito de lesiones y daños 
contra un grafitero que 
apuñaló a un vigilante de 
Metro

Tren pintado por grafiteros en la 
estación de Metro de Argüelles - 
CEDIDA - ARCHIVO
MADRID, 13 Feb. (EUROPA 
PRESS) -

La Fiscalía aprecia indicios de 
delito de lesiones y daños al 
grafitero que apuñaló a un vigilante 
de Metro de Madrid el pasado 3 de 
septiembre cuando pintó varios 
vagones, por lo que pide al 
Juzgado de Instrucción número 48 
que se continúe el procedimiento 
contra él.
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Así lo recoge en un escrito, al que 
ha tenido acceso Europa Press, en 
la causa abierta contra este 
grafitero en un procedimiento 
donde Alternativa Sindical ejerce 
la acusación particular mediante 
el letrado Roberto Mangas.

El informe del fiscal considera que 
en aras a la instrucción resultan 
indicios suficientes de lesiones y 
daños cuando el acusado, junto a 
otros dos grafiteros, asaltaron el 
depósito de trenes de Cuatro 
Vientos para realizar pintadas.
 
El vigilante se percató e intentó 
detenerlos, recibiendo varios cortes 
por una navaja en su brazo. Otra 
vigi lante, su compañera, fue 
apaleada por los otros jóvenes.

La Audiencia Nacional 
condena a la empresa 
T R A B L I S A p o r 
vulneración de la libertad 
sindical
13 febrero, 2020 Categoría: 
Comunicados, Noticias, Portada, 
Sedes Autor: Alternativa Sindical

 
La Audiencia Nacional condena a la 
e m p r e s a T R A B L I S A   p o r  
vulneración de la libertad sindical 
promovida por el Delegado Estatal 
d e A l t e r n a t i v as i nd i c a l e n 
TRABLISA contra dicha entidad 
p u e s n o l e p r o p o r c i o n ó l a 
información que le requirió en 
correo de fecha 5-8-2019 habiendo 
acordado en previa conciliación 
judicial empresa y sindicato que 
este constituiría una única sección 
sindical de ámbito estatal.
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Los vigilantes de 
Renfe en Cantabria 
comienzan este 
jueves una huelga 
indefinida

Los vigilantes de seguridad de 
Ilunion en Cantabria, adjudicataria 
del contrato de los servicios de 
R e n f e O p e r a d o r a e n e s t a 
comunidad, están llamados a una 
huelga de carácter indefinido a 
partir de hoy jueves, 13 de 
febrero, hasta el próximo 27 de 
febrero, de 05:00 a 22:00 horas, 
por la "inseguridad" que padecen 
ante agresiones y por la falta de 
m e d i o s . L o s t r a b a j a d o r e s 
realizarán paros parciales de dos 
horas en las salidas y entradas de 
turno.
Alternativa Sindical ha convocado 
la huelga en la seguridad de las 
ins ta lac iones de Renfe en 
C a n t a b r i a a d u c i e n d o l a 
"p recar iedad labora l " y l a 

"inseguridad laboral" a que las 
que somete a los vigilantes la 
última empresa adjudicataria del 
servicio, Ilunion. En concreto, 
esgrime incumplimientos en los 
abonos del valor de la hora 
extraordinaria en los descansos 
semanales; y falta de vestuarios, 
de abono del plus de arma y del 
kilometraje en los servicios 
estáticos, así como de tiempos de 
descanso entre turnos de trabajo.

ALTERNATIVASINDICAL 
G A N A A N T E L O S 
JUZGADO DE LO SOCIAL 
EN BARCELONA LAS 
VACACIONES DE SUS 
AFILIADOS ANTE LAS 
I M P O S I C I O N E S Q U E 
INTENTÓ TRABLISA LOW 
C O S T E N E L 
AEROPUERTO DE EL 
PRAT
12 febrero, 2020 Categoría: 
Barcelona, Comunicados, Noticias, 
Sedes Autor: Alternativa Sindical
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ALTERNATIVASINDICAL GANA 
ANTE LOS JUZGADO DE LO 
SOCIAL EN BARCELONA LAS 
VACACIONES DE SUS AFILIADOS 
ANTE LAS IMPOSICIONES QUE 
INTENTÓ TRABLISA LOW COST 
EN EL AEROPUERTO DE EL 
PRAT

Los vigilantes de Securitas 
no tendrán que presentar 
antecedentes penales, según 
la Audiencia Nacional

12 febrero, 2020
La Audiencia Nacional ha obligado 
a la empresa de segur idad 
Securitas a que deje de solicitar a 

sus trabajadores un certificado de 
antecedentes penales, al entender 
que esta práctica conlleva un ilícito 
de datos personales que sólo 
pueden ser gestionados por las 
autoridades

En la sentencia, conocida este 
miércoles, la sala de lo Social da la 
razón al sindicato profesional de 
seguridad privada Alternativa 
Sindical, y explica que de la 
normativa que rige este tipo de 
servicios “no cabe inferir en modo 
alguno que las empresas de 
seguridad estén facultadas para 
recaba r da tos re fe ren tes a 
c o n d e n a s p e n a l e s d e l o s 
vigilantes”.
Los magistrados inciden en que las 
compañías no tienen “ninguna 
intervención” en la gestión y 
exped ic ión de la ta r je ta de 
identificación personal, esto es, en 
la habilitación de un empleado 
como vigilante de seguridad, al 
tratarse de una “competencia 
atribuida al Ministerio del Interior”.
Habrá de ser, por tanto, la 
Dirección General de Policía la que, 
“ a t r a v é s d e l o s ó r g a n o s 
correspondientes”, deba recabar y 
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verificar los datos “tanto para la 
inicial expedición de la misma (la 
t a r j e t a ) , c o m o p a r a e l 
mantenimiento de ésta durante su 
vigencia”.

Así pues, prosiguen, la intervención 
de la empresa de seguridad se 
limita “únicamente” a comunicar las 
altas y las bajas de su personal al 
registro nacional, a fin de que las 
a u t o r i d a d e s c o m p e t e n t e s 
comprueben si el trabajador está 
habilitado o no.
La sala que preside la juez Emilia 
Ruiz-Jarabo también entra a valorar 
la calidad de los datos que se 
incluyen en el certificado, y asegura 
que “exceden” los límites de los 
que se requieren para obtener la 
habil itación profesional, pues 
recogen las condenas que aún no 
han dado lugar a antecedentes al 
estar pendientes de recurso.
Finalmente, remite a uno de los 
argumentos de Securitas, que 
alegó que no se requería a los 
trabajadores un certificado sino 
“simplemente” una declaración y 
que no se había sancionado ni 
despedido “a nadie” por negarse a 
prestarla.
Para los magistrados, este hecho 
prueba que los datos “carecen de 
relevancia alguna para la ejecución 
del contrato”, entre otros motivos, 
porque la empresa está obligada a 
incorporarlo a la plantilla según lo 
dispuesto en el convenio sectorial.

El portavoz del sindicato, Alberto 
García, celebra en un comunicado 
un fallo que, dice, expone “con 
claridad” que la práctica que 
Securitas “viene efectuado desde 
hace años” es “con t ra r ia a 
derecho”.

ALTERNATIVA SINDICAL 
GANA SENTENCIA EN 
SANTANDER POR MEDIO 
DEL CUAL LA EMPRESA 
SECURITAS PRETENDÍA 
D E S P E D I R A U N 
V I G I L A N T E P O R N O 
ESPERAR EL RELEVO AL 
ACABAR SU TURNO
11 febrero, 2020 Categoría: 
Cantabria, Comunicados, Noticias, 
Portada, Sedes Autor: Alternativa 
Sindical

 
 
Como ya hemos dicho y explicado 
incluso mediante sentencias ( Una 
en los Juzgados de Burgos y este 
en Santander ) no existe ese 
cuento callejero instaurado por las 
empresas del abandono de servicio 
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si te vas llegada tú hora sin esperar 
el relevo.
Pues mire usted si, si acabo por el 
ejemplo a las 10 mi turno llamo, 
digo que no ha venido el relevo o 
sin más lo pongo en el parte y me 
voy. No tienes que esperar a nadie 
ni es abandono de servicio. Dicho 
lo cual un merluzo de Securitas en 
Santander pretendió hacer lo 
mismo con un compañero que 
llegado su final de turno le dijo al 
inspector que esperase el relevo el, 
que él se iba que había acabado.
Y QUE HA SUCEDIDO ? PUES 
QUE EL JUZGADO COMO YA 
HIZO EN BURGOS DICE QUE 
ESO ES ASÍ. NI ABANDONO DE 
SERVICIO NI MILONGAS. SU 
TURNO ACABA CUANDO PONE 
EL CUADRANTE Y SE MARCHA 
CUANDO ACABA.
Hechos descrito en la sentencia 
sobre la sanción que se le imputa 
por los iluminados de securitas :
“24 horas al día todos los días del 
año en turnos de mañana (7.00 a 
15.00 horas), turno de tarde (de 
15.00 a 22.00 horas) y turno de 
noche (de 22.00 a 7.00 horas).
.PUESTO B: De 7.00 a 15.00 
horas, días laborables (Jefe de 
Equipo) .PUESTO C: De 8.00 a 
15.00 horas, días laborables 
(Acreditaciones) .PUESTO D: De 
1 5 . 0 0 a 2 2 . 0 0 h o r a s , d í a s 
laborables (Rondas)
Usted, de manera habitual está 
adscrito al Puesto D, (de 15.00 a 
22.00

horas de l unes a v ie rnes ) , 
realizando cada mes algún turno en 
el Puesto A, hasta completar su 
jornada mensual.
El Puesto A, como ya expusimos es 
un servicio de vigilancia que se 
realiza todos los días del año, las 
2 4 h o r a s d e c a d a d í a , 
desempeñado por 3 vigilantes que 
se van relevando en la prestación 
del citado servicio. En definitiva, 
estamos ante un servicio de 
vigilancia continua, en el que un 
vigilante finaliza el servicio cuando 
es relevado por un compañero, 
siendo por ello que no se puede 
considerar el tumo finalizado, – y 
por tanto abandonar el servicio -, 
hasta que se incorpora de forma 
efectiva al servicio, el compañero 
que realiza el siguiente turno.”
Hemos de recordarle, como la 
principal tarea de un vigilante de 
seguridad, es ejercer la vigilancia y 
p r o t e c c i ó n d e b i e n e s , 
es tab lec im ien tos , l ugares y 
eventos, tanto privados como 
públicos, así como la protección de 
l a s p e r s o n a s q u e p u e d a n 
encontrarse en los mismos, lo que 
e s e v i d e n t e r e s u l t a 
manifiestamente contrario con el 
abandono injustificado del servicio 
antes de su finalización, dejando el 
mismo en descubierto.
- L a e m p r e s a r e l a t i v i z a l a 
importancia de que el demandante 
entrara a las 14:30 h o 15:00h, 
considerando que lo que se le 
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imputa es un incumplimiento del 
horario en la salida.
Sin embargo, no compartimos esta 
consideración por las siguientes 
razones:
a.-La empresa no puede exigir al 
trabajador el cumplimiento del 
horario de salida a costa de exigirle 
r e a l i z a r m á s h o r a s d e l a s 
contratadas. En efecto, de seguirse 
la tesis de la empresa, el actor 
estaría realizando siete horas y 
media (en vez de siete) todos los 
días y, además, sin retribuirle el 
exceso de horas.
documento de aseguramiento 
quedará registrado y depositado en 
la oficina judicial. El secretario 
expedirá testimonio del mismo para 
su unión a autos, facilitando el 
oportuno recibo.
FALLO
En atención a lo expuesto, se 
estima la demanda interpuesta por 
D. Arsenio Diego Lanza contra 
S E C U R I T A S S E G U R I D A D 
ESPAÑA, S.A. y, en consecuencia:
1. Se declara la improcedencia del 
despido efectuado el 21 de mayo 
de 2019.
2. Se condena a la empresa a que, 
en el plazo de cinco días desde la 
notificación de la sentencia, opte 
entre la readmisión del trabajador 
en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el 
despido o el abono al mismo de 
una indemnización equivalente a 
23.731,44 euros.

2. a) Efectos de la opción por la 
indemnización.
La opción por la indemnización 
determinará la ext inción del 
contrato de t rabajo, que se 
entenderá producida en la fecha del 
cese efectivo en el trabajo.
2.b) Efectos de la opción por la 
readmisión.
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HUELGA DE VIGILANTES 
EN RENFE TARRAGONA 
POR LA DESPROTECCIÓN 
DEL PERSONAL DE LA 
EMPRESA TRABLISA
8 feb re ro , 2020 Ca tego r ía : 
Comunicados, Noticias, Portada, 
Sedes, Tarragona Autor: Alternativa 
Sindical

 
 
 
 
Los sindicatos alternativasindical 
y Uso en el Comité de empresa de 
TRABLISA en Tarragona han 
convocado huelga de vigilantes en 
Renfe Operadora con la abstención 
de SPS.

El Comité de Huelga a través de los 
sindicatos alternativasindical y 
Uso han registrado en la mañana 
de hoy convocatoria de huelga en 
la Dirección General de Trabajo de 
Tarragona, la cual tendrá comienzo 
el día 3 de abril con carácter 
indefinido, alegando una serie de 
motivos que ahondan en el conflicto 
laboral, como la desprotección ante 
agresiones por falta de dotación de 

Equipos de Protección, suspensión 
del agente único exigiendo las 
patrullas por binomio tal y como 
estipuló la Inspección de Trabajo y 
un plus de 400 euros.
S e g ú n e x p l i c a e l s i n d i c a t o 
alternativasindical, la huelga 
afecta a todas las estaciones y 
líneas de Renfe Operadora en 
Ta r r a g o n a , t a m b i é n s e h a 
interpuesto demanda ante (el 
O r g a n i s m o d e R e s o l u c i ó n 
E x t r a j u d i c i a l d e C o n fl i c t o s 
Laborales).

Es otro problema más para Renfe 
operadora dado que en las 
Comunidades de Cantabria y 
Asturias hay convocadas huelgas, 
esta vez contra Ilunion Seguridad, 
por hechos similares.

Alternativa Sindical sostiene que 
las empresas de seguridad de 
Renfe, a las que califican de «low 
cost de seguridad», incumple con la 
Ley de Prevención de Riesgos 
L a b o r a l e s y e n c u e s t i o n e s 
salariales y ha sido requerida «en 
varias ocasiones» por la Inspección 
de Trabajo en Tarragona, Cantabria 
y Asturias para que dote de mayor 
protección a sus trabajadores, «los 
cuales han visto aumentar el índice 
de agresiones». Son unos 100 
vigilantes, que trabajan a turnos en 
R e n f e Ta r r a g o n a , q u e e n 
numerosas ocasiones han recibido 
pedradas, patadas, amenazas y 
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han resultado lesionados por 
forcejeos.

El portavoz del sindicato en 
Cataluña Manuel Rodríguez, pone 
en valor el papel que desempeñan 
los vigilantes en las estaciones, «es 
personal esencial en el desarrollo 
del plan de seguridad de Renfe, y 
son determinantes para garantizar 
la integridad de las instalaciones y 
las personas». Pero, sin embargo, 
los que están inseguros son ellos. 
I n s i s t e n e n d e n u n c i a r s u 
«indefensión» por la falta de 
material y que ello les aboca a ser 
a g r e d i d o s « e n m u l t i t u d d e 
ocasiones». Se refieren a los 
equipos de protección individual 
(EPIs), como guantes anticorte y 
chalecos antipinchazos. Dicen que 
los que les dota la empresa «son 
de una calidad pésima, y han 
e n t r e g a d o c h a l e c o s q u e 
dudosamente están homologados».

Por último insta a RENFE a la 
solución del contrato con esta y 
otras empresas de bajo coste que 
con sus bajos precios en las 
adjudicaciones per judican la 
seguridad laboral y salarial del 
colectivo.
 
Portavoz del sindicato en Catalunya
Para más información
Manuel Rodríguez teléfono: 616 80 
63 80
 
Se adjunta convocatoria de Huelga
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A empresa responsable da 
seguridade da rede de 
museos de Vigo entra en 
concurso de acredores

Publicado por Noticias Vigo o día 
07/02/2020

Grupo EME ,á que pertence a 
empresa A1, presenta o día tres do 
presente de mes no xulgado do 
mercantil concurso voluntario de 
acredores, ao presentar un pasivo no 
balance de contas de 12 millóns de 
euros.
A1 é a empresa responsable da 
seguridade dos museos municipais de 
Vigo, cun numero aproximado de 20 
traballadores e que desde o mes xuño 
do ano pasado vén acumulando 
atrasos nos pagos das nóminas e 
mesmo deixo sen abonar a paga 
extra de decembro, todos estes 
feitos foron denunciados polo 
sindicato alternativa sindical ante a 
inspección de traballo.

Desde o sindicato esixen ao Concello 
de Vigo que licite inmediatamente o 
servizo a outra empresa, e lembrarlle 
a existencia da sentenza Somoza 
Hermo, que obriga á empresa 
entrante a asumir as débedas da 
saínte.
“Por desgracia temos moi fresco o 
sucedido nos centros penais do 
centro da península quedándose a 
licitación baleira debido a que as 
empresas non queren asumir ditas 
débedas”, manifestan e finalizan 
desde o sindicato .
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NUEVA SANCIÓN DE 
I N S P E C C I Ó N D E 
T R A B A J O A A L C O R 
S E G U R I D A D , 
D E N U N C I A D E 
alternativasindical POR 
L O S C A L E N D A R I O S 
LABORALES 
6 feb re ro , 2020 Ca tego r ía : 
C o m u n i c a d o s , N o t i c i a s , 
P o n t e v e d r a , S e d e s A u t o r : 
Alternativa Sindical 

 
  
  
  
En marzo de 2018 la Inspección de 
Trabajo emitió REQUERIMIENTO a 
ALCOR SEGURIDAD en materia 
de calendario laboral, a raíz de la 
d e n u n c i a p r e s e n t a d a p o r 
alternativasindical Pontevedra. 
Volvimos a la carga y denunciamos 
nuevamente el 08/01/2020 y 
23/01/2020 a esta empresa por 

volver a ignorar el convenio 
colectivo y el requerimiento de 
Inspección, al no entregar los 
calendarios laborales de 2020 en 
tiempo y forma. 
Inspección acaba de emitir informe, 
donde constata que la empresa ha 
incumplido lo dispuesto en el 
artículo 52 en materia de calendario 
laboral, resolviéndolo con la 
apertura de 
EXPEDIENTE SANCIONADOR por 
F A LTA G R AV E . C o m o l o s 
trabajadores tienen toda la razón, 
d e s d e a l t e r n a t i v as i nd i c a l 
seguiremos insistiendo para que la 
empresa cumpla con el convenio 
de una vez. 
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ALTERNATIVASINDICAL, 
C C O O Y C S I F S E 
M A N I F E S TA R O N E N 
PALMA DE MALLORCA EN 
C O N T R A D E L A S 
AGRESIONES
3 1 e n e r o , 2 0 2 0 C a t e g o r í a : 
Comunicados, Islas Baleares, 
Noticias, Portada, Sedes Autor: 
Alternativa Sindical

 
 
 
La manifestación ante la delegación 
de gobierno en palma de mallorca 
convocada por los sindicatos 
CCOO, ALTERNATIVA SINDICAL , 
CSIF, acabó en reunión con el 
delegado para entregarle el escrito 
d e “ s t o p a g r e s i o n e s ” y u n 
manifiesto donde exigimos el 
carácter de agente de la autoridad. 
La reunión ha durado al rededor de 
una hora donde el Delegado de 
Gobierno en las Islas se ha 
comprometido a dar traslado al 
Gobierno de nuestras exigencias y 
la preocupación por las agresiones 

que el personal de seguridad 
Privada viene sufriendo con la falta 
de medios de protección al frente.
 
Adjuntamos el escrito presentado 
por las tres formaciones y fotos de 
la reunión y concentración llevada a 
cabo.

A quienes trabajamos en 
la Intermodal, cada vez 
nos preocupa más la 
violencia"

Rafa es un vigilante privado 
d e s t i n a d o a l a E s t a c i ó n 
Intermodal de Palma. El pasado 
martes sufrió una agresión en 
plena cara que, posiblemente, le 
ocasione la pérdida de una pieza 
dental. No ha sido ésta la primera 
vez que ha sido víctima de la 
violencia. En cierta ocasión, 
recibió incluso una puñalada. Sin 
embargo, tanto él como el 
colectivo de vigilantes que 
prestan servicio en la Intermodal 
están preocupados por e l 
creciente clima de violencia y 
d e l i n c u e n c i a q u e s e e s t á 
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apoderando de este recinto 
público, frecuentado por unos 
diez mil usuarios cada día.

Por Joan F. Sastre
Rafa trabaja como vigilante de 
seguridad, destinado a la Estación 
Intermodal de Palma. Cada día, a 
las 5 de la madrugada, se encarga 
de abrir las instalaciones, que 
permanecen cerradas durante la 
noche, y desarrolla su labor hasta 
las 14 horas. Durante todo este 
tiempo, ha de afrontar, junto a sus 
c o m p a ñ e r o s , u n a t a r e a 
par t i cu la rmente compl icada: 
mantener el orden público en un 
recinto que desde hace algún 
tiempo se ha convertido en uno de 
los puntos negros de la ciudad en 
cuanto a pe leas, confl ic tos, 
altercados, delitos, agresiones y 
violencia.

El propio Rafa fue víctima de una 
grave agresión este pasado 
martes que le ocasionará, casi con 
toda probabilidad, la pérdida de una 
pieza dental. Todo ocurrió cuando, 
a requerimiento de unos usuarios 
de la estación, acudió en compañía 
de otros vigilantes a contener a un 
joven de 24 años que estaba 
mostrando una actitud violenta.
"En cuanto nos vio llegar, la tomó 
con nosotros - ha contado Rafa a 
mallorcadiario.com - Intentamos 
que se marchase de la estación, 

pero se resistió, y empezó a 
sacarnos fotos con su teléfono 
móvil para, según decía, tomar 
luego represalias. Finalmente, trató 
de agredir a un compañero y, al 
forcejear para reducirle, me propinó 
un golpe con el aparato celular 
fracturándome un diente, el cual 
posiblemente perderé".

REUNIÓN CON EL DELEGADO 
DEL GOBIERNO

Esta es, precisamente, una de las 
principales reivindicaciones que el 
sector de v ig i lanc ia pr ivada 
expondrá este viernes al delegado 
del Gobierno, Ramon Morey, en el 
transcurso de la concentración que 
tendrá lugar de las 11 a las 13 
horas frente a la sede institucional, 
promovida por los sindicatos 
Comisiones Obreras, CSIF y 
Alternativa Sindical, organización 
a la que pertenece Rafa.

Concretamente, la demanda 
consiste en otorgar a los vigilantes 
privados la consideración de 
agentes de autoridad cuando su 
labor se desarrolle en escenarios 
conflictivos. Así ocurre, como 
explica Rafa, "en el caso de los 
maestros y los médicos, por 
ejemplo. Si mi agresor hubiera 
atacado a uno de ellos, podrían 
caerle hasta cinco años de prisión. 
Muchos de los individuos que 
ocasionan problemas de orden 
púb l i co de manera hab i tua l 
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conocen estos pormenores, y 
saben que agredir a un vigilante 
sale muy barato a nivel judicial. 
A u m e n t a n d o l a p e n a , s e 
incrementaría también nuestra 
protección y no nos sentiríamos en 
una situación tan indefensa como la 
actual".

CHALECOS PROTECTORES DE 
BAJA CALIDAD

Las reivindicaciones que las 
entidades sindicales pondrán sobre 
la mesa durante su encuentro con 
el delegado del Gobierno abarcan 
muchos otros aspectos. Uno de 
e l los hace re ferenc ia a las 
c o n d i c i o n e s e n q u e l o s 
trabajadores del sector deben 
desempeñar su tarea diaria. En el 
caso de los vigilantes destinados a 
la Estación Intermodal de Palma, 
toda la protección defensiva de que 
disponen se resume en una porra y 
un chaleco anticontusiones del que 
les ha provisto la empresa Trablisa 
como concesionaria del servicio en 
el área gestionada por la entidad 
pública SFM (Serveis Ferroviaris de 
M a l l o r c a ) , q u e a b a r c a l a s 
instalaciones de la estación de tren.

Sin embargo, la calidad de estos 
elementos, y particularmente de los 
chalecos, "deja mucho que desear 
-asegura Rafa- Por mi experiencia 
sé que no pueden protegernos si 
un agresor nos propina un navajazo 

o una cuchillada. El arma blanca 
traspasaría la prenda con facilidad".
Por esta razón, los convocantes de 
la concentración de este viernes 
reclamarán a la Administración del 
Estado, y a su representante en 
Baleares, Ramon Morey, que 
"ejerza presión sobre las empresas 
de seguridad privada para que 
doten a su personal de material de 
protección de calidad, en lugar de 
estar buscando siempre las ofertas 
más económicas para ahorrar 
dinero".

A l t e r n a t i v a S i n d i c a l 
denuncia la desprotección 
d e l o s v i g i l a n t e s d e 
B a r a j a s f r e n t e a l 
coronavirus

Pinchar vídeo ☝
Alternativa Sindical considera que 
los vigi lantes del aeropuerto 
madrileño de Barajas encargados 
de controlar a los viajeros que 
llegan en vuelos procedentes de 
China carecen de los medios 
necesarios para protegerse frente 
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al coronavirus, que ya se ha 
cobrado más de un centenar de 
vidas en el país asiático y del que 
ya se han registrado positivos en 
Estados Unidos y en países 
europeos como Alemania y Francia.

E l s ind i ca to p ro fes iona l de 
seguridad privada presentó una 
denuncia ante Inspección de 
Tr a b a j o c o n t r a l a e m p r e s a 
encargada de la seguridad de los 
filtros en el aeropuerto madrileño, 
I lun ion , y cont ra Aena, por 
considerar que ninguna de las dos 
ha tomado las medidas oportunas 
para proteger a los vigilantes.

Pinchar vídeo ☝
“Desde A l te rna t i va S ind i ca l 
mostramos nuestra preocupación 
por la falta de dotación y por la 
pasividad a la hora de analizar los 
r iesgos para el personal de 
seguridad en los filtros y en puestos 
fronterizos del aeropuerto, en 
r e l a c i ó n a l a s m e d i d a s d e 
seguridad sanitarias oportunas”, 
e x p o n e e l s i n d i c a t o e n u n 
comunicado sobre la denuncia, en 

la que reclama a Inspección de 
Trabajo que actúe al respecto.

Dotar a los vigilantes de guantes 
especiales de un solo uso para la 
rea l izac ión de los cacheos, 
proporcionar mascarillas a todos 
los pasajeros procedentes de China 
y establecer un protocolo de 
seguridad a seguir por todos los 
empleados son las tres principales 
medidas que Alternativa Sindical 
reclama a Ilunion y a Aena.

ALTERNATIVASINDICAL 
GANA EN TOLEDO LA 
D E M A N D A P O R 
M O D I F I C A C I Ó N 
S U S T A N C I A L 
INTERPUESTA CONTRA 
EULEN EN AIRBUS

 
L a S e n t e n c i a g a n a d a p o r 
alternativasindical afecta a 21 de 
los 27 vigilantes de seguridad del 
centro de trabajo sito en la calle 
Sierra de Gredos, 7 de Illescas 
(Toledo). El mencionado centro de 
trabajo cuenta con 27 vigilantes.
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Los trabajadores vigilantes de 
seguridad venían realizando horario 
a turnos, de 13 horas de lunes a 
viernes, de 12 horas y de 8 horas, 
d e l u n e s a d o m i n g o s , 
preferentemente de 12 horas. 

Algunos de ellos tenían turnos fijos 
de mañana, o de tarde o de noche.
A partir del 1 de octubre de 2019, 
l o s t r a b a j a d o r e s h a n v i s t o 
modificado por parte de EULEN en 
l os cuad ran tes de ho ra r i os 
m e n s u a l e s o b l i g a t o r i o s , s u 
prestación de servicios en los 
turnos que venían realizando, sin 
ningún tipo de consulta con los 
representantes legales de los 
trabajadores, ni procedimiento 
escrito ni comunicación de tal 
naturaleza.

Por tanto se el Juzgado declara la 
nulidad de la modificación operada 
de las condiciones de trabajo de los 
trabajadores condenando a la 
mercantil demandada a reponer a 
los trabajadores en las anteriores 
condiciones de trabajo, jornada, 
t u r n o s y h o r a r i o s q u e 
desempeñaban.
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	https://alternativasindical.es/nosotros/solicitud-de-afiliacion/

